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Escenarios:

PERIODO SITUACION DEMANDA DE
COBERTURA

Antes del 11 de
septiembre de 2001

Inexistencia de
preocupación para

riesgos de terrorismo en
el extranjero

CASI INEXISTENTE
PARA activos

industriales fijos
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Escenarios

PERIODO SITUACION DEMANDA DE
COBERTURA

Después del 11 de
septiembre de 2001

Incremento de la
preocupación por los
activos en U.S.A. y
países de influencia

americana y británica

Aumenta la demanda
de cobertura de riesgos

en el exterior y la
Pérdida de Beneficios

en España
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Escenarios:

PERIODO SITUACION DEMANDA DE
COBERTURA

Después del 17 de
mayo de 2003

Repercusión social en
España y preocupación
creciente por los activos

y expatriados en
Oriente Medio y el

Magreb

Se detecta un leve
incremento del interés
para cubrir riesgos de

terrorismo en el exterior
y fundamentalmente en

la zona del Magreb
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Escenarios:

PERIODO SITUACION DEMANDA DE
COBERTURA

Después del 11 de
marzo de 2004

Consternación nacional
y preocupación muy
alta por potenciales

atentados en territorio
español

La demanda de
cobertura en los activos
y riesgos en el exterior

de Multinacionales
Españolas se ha
mantenido casi

inalterada
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Activos Aseguradores en el exterior:

* EN   UN  53%   DE  LOS  ACTIVOS   EXPUESTOS,    NO   EXISTE  
NINGUN  TIPO  DE COBERTURA DE TERRORISMO.

* UN 97% DE LOS ACTIVOS EN U.S.A. RENUNCIAN A SUSCRIBIR 
UN CONTRATO DE SEGURO POR TERRORISMO.
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Activos Asegurados:

U.S.A.

3%

97%
Activos que renuncian

a cobertura

Activos con

cobertura

R.O.W.

37% 63%

WORLD WIDE

53%47%

Con cobertura

Sin cobertura

Asegurados
No asegurados
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¿Por qué no se ha incrementado sustancialmente la demanda?

* Consciencia o  percepción  baja del  riesgo de terrorismo “ a mí no creo 
que me ocurra”.

* Experiencia siniestral muy baja o casi nula en  los activos expuestos fuera 
de España en los últimos años.

* Principales activos expuestos en España cubiertos por el C.C.S.

* Estimacion  general de que las primas son todavía excesivamente altas.

* Mercado  Asegurador   y  Reasegurador   poco   homogéneo   (existen 
capacidades  reducidas en  riesgos  elevados y una gran disparidad de 
tasas).
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Límites máximos de indemnización:

* Los límites de indemnización más frecuentes están entre 1.000.000 euros y 
3.000.000 euros.

* Límites hasta 5.000.000 euros suelen retenerse por las aseguradoras en 
clientes preferentes.

* Límites superiores a 10.000.000 euros son cotizados en los mercados de 
reaseguro internacionales.
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Perspectivas

* La demanda de cobertura de terrorismo se va a mantener levemente al 
alza en los próximos años, derivado del riesgo de terrorismo persistente 
en el Mundo.

* La aparición de nuevos mercados  solventes  con  capacidades  elevadas
va a permitir un decrecimiento de las tasas de riesgo más acorde con los 
riesgos expuestos.

* Las   Aseguradoras   de  negocio  directo   incorporarán   poco a   poco 
retenciones propias de riesgo de terrorismo como ya se venía haciendo en 
España para la cobertura de P.B.
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